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INFORME SECRETARIAL. 2020 00237 00. Villavicencio, 22 de julio de 2021. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con miras a definir la situación jurídica del menor ERICK MATIAS COLLAZOS 

MARTINEZ, quien cuenta con medida transitoria de ubicación en el medio familiar 

de su tía paterna AYLEN YULIET COLLAZOS PERDOMO, y comoquiera que las 

partes de este asunto fueron notificadas del auto que avocó conocimiento, con 

excepción de la progenitora del menor, de oficio se decretan las siguientes pruebas: 

 

1.- Practíquese estudio socio familiar a la vivienda de la señora AYLEN YULIET 

COLLAZOS PERDOMO, que establezca las condiciones actuales en que sus 

residentes la habitan, determinando factores protectores como de vulnerabilidad de 

ese medio familiar para el menor ERICK MATIAS COLLAZOS MARTINEZ. 

 

2.- Practíquese valoración psicológica mediante entrevista a la señora AYLEN 

YULIET COLLAZOS PERDOMO, que determine sus aptitudes para encargarse de 

la crianza y cuidado personal del menor ERICK MATIAS COLLAZOS MARTINEZ. 

 

3.- Practíquese valoración psicológica mediante entrevista al menor ERICK 

MATIAS COLLAZOS MARTINEZ, para establecer su bienestar en el medio familiar 

donde actualmente se encuentra. 

 

4.- Establézcase comunicación con todos los intervinientes de este proceso para 

lograr la ubicación de la señora TANIA FERNANDA MARTINEZ ROJAS, madre 

del menor, a fin de que rinda informe sobre lo que considere pertinente en relación 

con la definición de la situación jurídica de aquel. 

 

Procédase de forma inmediata y regrese el proceso al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
 
mhss. 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 080 del 09 

SEPTIEMBRE 2021.- 

 
STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 Secretaria 


